
REGULARIZA Y OTORGA PERMISO 
POR FALLECIMIENTO DE SU MADRE, 
A LA FUNCIONARIA DO:ÑA PAULA 
CANDIA JIMENEZ 

-IN_D_E_P_E_N_D-EN_C_IA_, _-. ---2.,.---:7,.-,M~~·~ 20\9 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 2 4 9 9 /2019.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: el Certificado de 
defunción de doña Nidda Carlina Jiménez Ortega, madre de la funcionaria doña 
Paula Candía Jiménez; el Decreto Alcaldicio Exento N°2464, de 24 de mayo de 
2019, que nombra como subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don 
German Muñoz Navarro; el Decreto Alcaldicio Exento N°2463, de 24 de mayo de 
2019 que nombra como subrogan te en el cargo de Administrador Municipal a don 
Franco Guerra Cisternas; el Decreto Alcaldicio Exento N°2214, de 14 de mayo de 
2018, que modifica Decreto Alcaldicio Exento No2797, de fecha 04 de agosto de 2014, 
que aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y firma y que fija su texto 
refundido que no se acompañan por ser de público conocimiento; la Ley N°20.137; 
y en uso de las facultades que me confiere la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

REGULARIZA Y OTORGA a doña PAULA CANDIA 
JIMENEZ, Cédula de Identidad Escalafón Técnico, grado 10°, 
permiso por 3 días hábiles, desde el día 20 al de mayo de 2019, de acuerdo a lo 
señalado en la Ley N°20 .13 7. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y hecho, 
ARCHÍVESE. 

Por Orden del Alcalde., 

/ ........... .. 
. 

···..... MU:ÑOZ NA~O 
SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

... lil./irv.-
~SCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas - Servicios Generales - Personal (2) - Oficina de 
Partes. 


